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MINUTA DE DECLARACIÓN N° 14/2023 – C.D.T.
                                     (REF. DECLARAR DE INTRERÈS CULTURAL Y EDUCATIVO AL INTERCAMBIO MUSICO – CULTURAL ENTRE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA NORMAL DR. EDUARDO CASANOVA TILCARA Y EL CENTRO POLIVALENTE DE ARTE ESTANISLAO GUZMAN LOZA DE LA PROVINCIA DE LA RIOJA.)
VISTO:
La Ley Orgánica de los Municipios N°4466/89 en su artículo Nº102 y Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante artículo 121.
CONSIDERANDO:
Que, socializar e intercambiar conocimientos y experiencias entre instituciones de diferentes lugares, enriquece el crecimiento personal y social de los estudiantes. 
Que, los intercambios educativos promueven lazos de amistad y establecen vínculos entre estudiantes y profesores de distintas regiones de nuestro país.
Que, los intercambios culturales y educativos despiertan intereses cognitivos  en los procesos de enseñanza – aprendizaje de los estudiantes. 
Que, es de suma importancia reconocer y poner en valor los encuentros de intercambios culturales, educativos y académicos por las características que poseen  y la calidad de contenidos educativos que proponen para el crecimiento de nuestra comunidad.
Que, la  población de la Ciudad de  Tilcara pudo disfrutar de las melodías  ejecutadas por la Orquesta Juvenil del Centro Polivalente de Arte Estanislao Guzmán Loza, en día 6 de octubre de 2023.
POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGÀNICA DE MUNICIPALIDAD Nº 4466/89, SANCIONA LA SIGUIENTE MINUTA DE DECLARACIÒN Nº 14/2023.

Artículo N°1: Declárese de interés, Cultural, Legislativo, Educativo, Social y Municipal al Primer INTERCAMBIO MUSICO – CULTURAL ENTRE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA NORMAL DR. EDUARDO CASANOVA TILCARA Y EL CENTRO POLIVALENTE DE ARTE ESTANISLAO GUZMAN LOZA DE LA PROVINCIA DE LA RIOJA.
 
Artículo N°2: Dese amplia difusión, regístrese, comuníquese y archívese.
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